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 Resumen  

Introducción: Cuba  desarrolla como estrategia en la Atención Primaria de Salud la 

Especialidad de Medicina General Integral. Uno de los problemas de salud que este 

especialista debe enfrentar es la conducta suicida, por lo que debe ser formado para 

alcanzar un desempeño adecuado para ello. Objetivo: Proponer una guía para 

evaluar el desempeño profesional del Especialista en Medicina General Integral para 
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la atención a la conducta suicida. Métodos: Se realizó un estudio descriptivo, de 

corte transversal. El período de estudio fue de Julio a Diciembre del 2022. Se realizó 

en dos etapas: primero se diseñó la guía y después se validó por criterio de expertos 

y prueba piloto, para la que se seleccionó un universo de 385 especialistas en 

Medicina General Integral una muestra no probabilística de 135. Resultados: El 

desempeño fue inadecuado en el 100% de los evaluados.  

Conclusiones: La guía propuesta permitirá evaluar el desempeño profesional del 

Especialista en Medicina General Integral para la atención a la conducta suicida en 

la Atención Primaria de Salud y servirá como herramienta de trabajo que  contribuirá 

a la calidad de la interconsulta que realizan los profesores del Grupo Básico de 

Trabajo. 

Palabras claves: desempeño profesional, Especialista en Medicina General 

Integral, conducta suicida 

Introducción 

La conducta suicida constituye un problema de salud pública importante y 

prevenible.1-4 Abarca un amplio espectro de conductas, que van desde la ideación 

suicida, la elaboración de un plan, la obtención de los medios para hacerlo, hasta el 

acto consumado.5 La tasa promedio mundial de suicidio en el 2021 fue de 11,4 por 

100 mil habitantes, en Cuba fue de 16,0, en la provincia de Cienfuegos de 17,0 y el 

municipio de Rodas de 21,2; por lo que en ambos casos la tasa se encuentra por 

encima de la tasa nacional.6-8  

Dada la relevancia de la conducta suicida, la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) desde el año 1998 propone acciones para su atención, entre ellas: integrar 

las intervenciones en salud mental desde la Atención Primaria.9 Cuba  ha 

desarrollado estrategias que favorecen la atención de este problema de salud como: 

la creación de un Programa Nacional para la Prevención y Atención  a la Conducta  

Suicida, el surgimiento de la especialidad de Medicina General Integral (MGI) y la 

inclusión de este problema de salud en el plan de estudio del pregrado y posgrado. 

Respecto al pregrado,  existen estudios que plantean que el tema del suicidio es 

poco tratado o no abordado, lo que limita la formación de las competencias para la 

prevención y control de la conducta suicida. 11Los autores concuerdan con lo 

planteado y considera que la conducta suicida solo se trata en el programa de la 



asignatura de Psiquiatría  en el tema nueve, incluido con las urgencias psiquiátricas. 

Por lo que el fondo de tiempo dedicado al mismo resulta escaso.  

Con el surgimiento de la especialidad de MGI, estos especialistas son los 

encargados de la atención de problemas de salud en el Nivel Primario de Atención 

(NPA), como integrantes del Equipo Básico de Salud (EBS) y como profesionales 

que realizan guardia médica, en los escenarios a los cuales concurre el paciente. 

Por tanto, de su desempeño depende la calidad de la atención a la conducta suicida. 

Sin embargo, estudios realizados encontraron deficiencias en la competencia y el 

desempeño para la atención a esta conducta en especialistas en  Medicina General 

Integral (MGI). Plantean que en el programa de formación del residente en MGI, en 

el contenido del curso de enfermedades psiquiátricas, la conducta suicida se incluye 

dentro las urgencias psiquiátricas. Esta carencia repercute en la formación y 

desarrollo de las competencias profesionales del MGI para la atención a esta 

conducta. 12  

En 1991 entró en vigor la Resolución Ministerial Nº 97 sobre educación continuada, 

amparada por el reglamento que rige la Comisión Nacional de Evaluación de 

Competencia y Desempeño para Profesionales del Sistema Nacional de Salud.13 En 

1996, la Resolución Ministerial Nº 14213 aprobó el plan de acción para incrementar la 

calidad del capital humano en el Sistema Nacional de Salud (SNS), en ambas se 

aborda lo referente a la evaluación de la competencia y el desempeño del personal 

que labora en el sector. Además en el  Reglamento de educación de Posgrado, 

Resolución 140-19 del Ministerio de Educación Superior14queda explicito lo expuesto 

anteriormente por los autores.  

Se enfatiza en la necesidad de contribuir a mejorar los procesos de salud desde el 

perfeccionamiento de la superación profesional con referente en el desempeño 

profesional para lograr las transformaciones necesarias en un sector tan sensible 

como el de la salud, que contribuya a resolver la contradicción externa existente 

entre la práctica profesional y las demandas de los procesos de Salud. Para ello 

debe concebirse un proceso formativo de posgrado  que posibilite la difusión, 

transferencia, adaptación y aplicación de conocimientos en la práctica.15  

Por lo antes expuesto los investigadores consideran que es necesario un 

instrumento que se convierta en una herramienta de trabajo del Grupo Básico de 



Trabajo (GBT) que permita, durante sus visitas periódicas, evaluar integralmente el 

desempeño profesional de los especialistas de MGI en la atención a la conducta 

suicida. Por lo que el presente estudio tuvo como objetivo: Proponer una guía para 

evaluar el desempeño profesional del Especialista en MGI para la atención a la 

conducta suicida. 

Desarrollo 

Se realizó un estudio descriptivo, de corte transversal. El período de estudio fue de 

Julio a Diciembre del 2022. Para los principios éticos de la investigación se tuvo en 

cuenta la Declaración de Helsinki de la Asamblea Médica Mundial (AMM). Se obtuvo 

la anuencia a través de un documento que contempló el consentimiento informado. 

La guía fue diseñada por los autores de la investigación, a partir de la 

sistematización  realizada y de los instrumentos diseñados por González Sábado RI 

y colaboradores 19 sobre desempeño profesional  14, 16, 21. Además de otros criterios 

considerados por la autora y se asumieron criterios de análisis los siguientes:   

Guía para evaluar el desempeño del Especialista en MGI para la atención a la 

conducta suicida en el Consultorio Médico de las Familia (CMF): revisión 

documental de Tarjetas de Tarjeta de Enfermedades de Declaración Obligatoria 

(EDO), HCI, HSF, encuestas y resumen de historia clínica de los casos de intento de 

suicidio y/o fallecidos por suicidio que permita constatar las acciones realizadas o no 

del médico en la práctica asistencial según Programa Nacional para la Prevención y 

Control de la Conducta Suicida en Cuba; 19 y ASIS.  

Para la validación de la guía mediante el método de criterio de expertos.22 Se aplicó 

el método Delphi23,  La selección quedó constituida por los 38 profesionales que 

cumplieron los criterios de inclusión. Para calcular el coeficiente de competencia de 

los expertos (K) se empleó la guía para elaboración de pronósticos científico 

técnicos, del comité estatal para la Ciencia y la Técnica de Rusia. 23. Quedaron 

seleccionados 20 expertos; de estos últimos, 4 poseían coeficiente medio, para 20 

%, y 16 alto (80 %).  

Para la validación de la guía, mediante el método de prueba piloto se seleccionó de 

un universo de 385 especialistas en MGI una muestra no probabilística de 135 

Especialistas en MGI seleccionada mediante un muestreo aleatorio simple que 

representó el 35,1%. Se aplicó la guía para la revisión de los documentos y se 



realizó una observación no participante por parte de los autores durante la atención 

a pacientes con riesgo suicida.  Los resultados obtenidos de la validación de los 

expertos y de la prueba piloto  demostraron  que la guía elaborada era suficiente y 

factible para evaluar el desempeño profesional  de los especialistas en MGI para la 

atención a la conducta suicida.  

Para el procesamiento de los datos se utilizó, cuando fue necesario, el  procesador 

SPSS versión 15 para Windows.  

Resultados 

Tabla1. Resultados de la guía aplicada según indicadores para evaluar el 

desempeño profesional que tienen los Especialistas en MGI para la atención a la 

conducta suicida. Cienfuegos 2023   

Indicadores 

Desempeño 

Adecuado Inadecuado 

No % No % 

Acciones de control (dispensarización) en la atención a 

la conducta suicida  

13 9,6 122 90,4 

Acciones en la atención al paciente riesgo suicida  135 100 0 0 

Acciones en la atención al paciente que realiza intento 

suicida  

0 0 135 100 

Acciones a desarrollar después del suicidio  0 0 135 100 

Identificación de los riesgos sociales que favorecen la 

conducta suicida en la comunidad 

135 100 0 0 

Identificación de la conducta suicida como problema de 

salud en la comunidad 

135 100 0 0 

Acciones de promoción  y prevención de salud para la 

conducta suicida como problema de salud en la 

comunidad 

0 0 135 100 



En cuanto a la dispensarización del riesgo suicida, el 90,4% de los Especialistas en 

MGI no la realiza de forma adecuada, no lo registra en la HSF a menos que el 

paciente haya realizado un intento suicida. El 100% planifica la evaluación de 

consultas y terrenos según grupo II en la HSF para el paciente que ha realizado 

intento suicida, no planifican la evaluación de consultas, terrenos e interconsultas 

según establece el Programa  el Programa Nacional de prevención y control de la 

conducta suicida para este  paciente, no aplican la encuesta para la tipificación y 

control de la conducta suicida, no clasifica el riesgo suicida, no evalúa el riesgo 

potencial de suicidio en la primera consulta después del intento.  

El 100% identifica en el ASIS el problema de salud conducta suicida en porciento 

bajo, a partir de asumir como referencia los problemas de dispensarización 

encontrados; y el 100% no lo identifica como problema de salud priorizado para 

planificar acciones de promoción, prevención y rehabilitación a nivel de individuo, 

familia y comunidad.   Obtuvieron una calificación de: cero a un  puntos en la 

identificación, evaluación y seguimiento del riesgo suicida, un punto en la evaluación 

y seguimiento del intento suicida y un punto en el ASIS. Por lo que el 87,4 fue 

evaluado de mal en cuanto a la calidad del seguimiento. Estos resultados avalan que 

el desempeño fue inadecuado en el 100% de los evaluados. 

Discusión 

Algunos estudios, declaran la necesidad de preparación de los profesionales que 

laboran en la atención primaria, apuntan a que los conocimientos que poseían los 

médicos de familia habían sido adquiridos durante su formación, y que poseen una 

baja percepción de la necesidad de prevenir la conducta suicida en adolescentes; 

sus opiniones e ideas al respecto presentaban poca elaboración y no existe una 

sensibilización suficiente hacia el problema que movilizara su comportamiento en el 

plano profesional.24, 25   

Los resultados de este estudio coinciden con los de Gonzales Sábado RI y 

colaboradores quienes en un estudio realizado a residentes y especialistas en MGI, 

donde resultó evidente que la mayoría de los encuestados mostraron 

desconocimiento en la identificación y atención de individuos de riesgo para cometer 

un IS, solo el 15,6% de los encuestados tuvo un nivel de conocimiento bueno, en 

general sobresalieron las categorías de regular y malo.16 



Otro estudio realizado por estos investigadores para validar instrumentos para 

evaluar la competencia especifica del médico general integral en la prevención del 

suicidio resultó evidente que la mayoría de los encuestados mostraron 

desconocimiento en la identificación y atención de individuos de riesgo para cometer 

un IS, solo el 16,6% de los encuestados tiene un nivel de conocimiento bueno, en 

general sobresalían las categorías de regular y malo. Lo cual coincide con este 

estudio. 12    

Un estudio de Aguilar Hernández I y colaboradores , obtuvo como principal resultado 

que el 53,85 % de los encuestados no poseía ningún conocimiento, el 26,92 % tenía 

conocimientos insuficientes y las principales debilidades en el área del conocimiento 

estaban dadas por la inadecuada evaluación del intento suicida, insuficiente 

identificación de los factores de riesgo, inadecuada clasificación de los métodos 

utilizados e insuficiente identificación de las acciones a realizar por el equipo básico 

de salud. Por lo que coinciden los datos obtenidos con los de este estudio. 26 Los 

resultados de este estudio en cuanto al seguimiento coincide con el de Gonzales 

Sábado RI y colaboradores en un estudio realizado a residentes y especialistas en 

MGI observaron que solo el 6,2% alcanzó la categoría de bueno en el seguimiento y 

el 62,5% están incluidos en la categoría de mal seguimiento a los pacientes con 

riesgo, con intento de suicidio o que cometieron suicidio. 16  

En otro estudio realizado por estos investigadores se pudo observar que el dato 

mínimo apunta a un seguimiento bueno 6,6%, sin embargo, es notorio que el 60% 

de los médicos están incluidos en la categoría de mal seguimiento a los pacientes 

con riesgo, con intento de suicidio o que cometieron suicidio, en el primero.12  

Los resultados de este estudio  coinciden con los de Aguilar Hernández I y 

colaboradores, los encuestados mostraron desconocimiento en la identificación y 

atención de individuos y grupos de riesgo para cometer un intento suicida; en los 

residentes y especialistas de Medicina General Integral sobresalen las categorías de 

Regular, en lo fundamental y se constataron, además insuficiencias relacionadas 

con el desconocimiento de los objetivos que persigue el Programa Nacional para la 

Prevención y Control de la Conducta Suicida. 27 

 

 



Conclusiones  

Se diseño una guía que permitirá evaluar el desempeño profesional del Especialista 

en Medicina General Integral para la atención a la conducta suicida en la Atención 

Primaria de Salud (APS), y servirá como herramienta de trabajo que  contribuirá a la 

calidad de la interconsulta que realizan los profesores del GBT. 
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Datos generales  

Nombre y apellidos: _________________________________________                                                          

Municipio: ________________CMF:____          

Aspectos para evaluar el desempeño de los Especialistas en MGI para la atención 

a la conducta suicida. 

I. Historia de Salud Familiar (HSF): 

1. Dispensarización de los pacientes como riesgo potencial de intento de 

suicido. 

a) Planificación de consultas y terrenos según grupo II para el riesgo suicida. 

b) Planificación de de consultas y terrenos según establece el Programa 

Nacional de Prevención y Control de la conducta suicida para el intento 

suicida. 

II. Historia de Salud Individual (HSI): 

1. Paciente riesgo sin intento suicida: 

a) Identificación de factores de riesgo. 

b) Clasificación del riesgo suicida. 

c) Interconsulta con el Equipo de Salud Mental (psicólogo). 

d) Interconsulta con el Equipo de Salud Mental (psiquiatra) si necesario. 

e) Acciones de prevención de salud realizadas: 

 Individuo 

 Familia 

 Comunidad 

f) Confección de resumen de historia clínica para su discusión. 

2. Paciente con intento suicida: 

a) Evaluar el riesgo potencial de suicidio en la primera consulta después del 

intento:   

 Antecedentes personales y familiares de conducta suicida.  

     Identificación de factores protectores y factores de riesgo. 

 Letalidad del método empleado.  

 Gravedad de las circunstancias. 

 Seriedad de la intención.  

 Posibles factores motivacionales o causales.  



b) Remisión al Hospital Provincial, Servicio de Psiquiatría. 

c) Interconsulta de inmediato (primeros 7 días) con el psiquiatra. 

d) Programar la siguiente consulta dentro de los primeros 15 días después 

de esta consulta. 

e) Visita al hogar del paciente por el psiquiatra o un miembro del EBS 

durante los primeros 15 días a partir de la notificación. 

f) Seguimiento en los primeros 6 meses mensual por el médico. 

g) De acuerdo a la evolución del paciente se mantendrá una consulta 

mensual en los segundos 6 meses o una frecuencia mínima bimestral. 

h) Evaluaciones del paciente con el Equipo de salud mental (ESM) del área 

con el psiquiatra como mínimo 3 veces al año. 

i) Si la evaluación del paciente no es satisfactoria se interconsulta con el  

psiquiatra y se valora el ingreso. 

j) El alta del paciente se decide de conjunto médico de familia, psiquiatra y 

ESM nunca antes del primer año. 

k) Confección de resumen de HSI  

l) Confección de la encuesta 

m) Acciones de rehabilitación realizadas. 

n) Acciones de prevención de salud realizadas: 

 Individuo 

 Familia 

 Comunidad 

3. Paciente que realizó un suicidio: 

a) Confección de resumen de HSI  

b) Confección de la encuesta 

III. Análisis de la Situación de Salud (ASIS) 

1. Identificación de los riesgos sociales que favorecen la conducta suicida  

2. Identificación de la conducta suicida como problema de salud.  

3. Acciones de promoción y prevención de de salud para la conducta suicida 

como problema de salud priorizado: 

 Individuo  

 Familia 



 Comunidad 

Puntaje: 0, 1, 2 

Se procede a evaluar en: mal, regular y bien  cada aspecto 

Historia de Salud Familiar (HSF): 

Se procede a evaluar en:  

Mal: 0 punto si no cumple con ningún aspecto. 

Regular: 1 punto si cumple con un inciso del aspecto.  

Bien: 2 puntos si cumple los dos incisos del aspectos 

Paciente con riesgo suicida  

Se procede a evaluar en:  

Aspecto 1: 1 punto por cada inciso  

Excepto 1 punto por cada aspecto del inciso e) (total 3 puntos) 

 Mal: 0 punto si no cumple con ningún aspecto  

Regular: 3 puntos (es obligatorio identificar los factores de riesgo para el intento 

suicida, la clasificación del riesgo y la interconsulta con el psicólogo), pero puede no 

cumplir con otros aspectos a evaluar antes descritos.  

Bien: 8 puntos (cumple con todos los aspectos) 

Paciente con intento de suicidio  

Se procede a evaluar en:  

Mal: 0 punto (no cumple con ningún aspecto)  

Regular: 14 puntos (es obligatorio evaluar el riesgo potencial de suicidio en la 

primera consulta después del intento segúnlos elementos establecidos, remisión al 

Hospital Provincial, interconsulta de inmediato con el psiquiatra, programar la 

siguiente consulta dentro de los primeros 15 días después de esta consulta, 

seguimiento en los primeros 6 meses mensual por el médico, consulta mensual en 

los segundos 6 meses o una frecuencia mínima bimestral, evaluaciones del paciente 

con el Equipo de salud mental (ESM) del área con el psiquiatra como mínimo 3 

veces al año, interconsulta con el  psiquiatra si la evaluación del paciente no es 

satisfactoria, alta del paciente decidida en conjunto), pero puede no cumplir con 

otros aspectos a evaluar antes descritos.  

El inciso a) 1 punto por cada aspecto (total 6 puntos) 

Bien: 22 puntos (cumple con todos los aspectos) 



Paciente que cometió Suicidio 

Se procede a evaluar en:  

Mal: 0 punto (no cumple con ningún aspecto).  

Regular: 1 punto (es obligatorio haber realizado el resumen de HCI para la discusión 

de fallecido), pero puede no cumplir con el otro aspecto a evaluar descritos antes.  

Bien: 2 puntos (cumple con todos los aspectos).  

Análisis de la Situación de Salud (ASIS) 

Mal: 0 punto (no cumple con ningún aspecto). 

Regular: 1 punto (es obligatorio haber realizado la identificación del problema de 

salud conducta suicida), pero puede no cumplir con el otro aspecto a evaluar 

descrito antes.  

Bien: 2 puntos (cumple con todos los aspectos).  

Finalmente, el desempeño se evalúa a partir de todos los puntos posibles de 

obtener para un máximo 36 puntos, se considera entonces:  

Desempeño inadecuado: 0-17 puntos (Incluye las categorías de mal y regular). 

Desempeño adecuado: 18-36 puntos (Incluye la categoría bien). 

 


